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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-

dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las

Nieves» en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía. Acreditación en formación y experiencia
profesional en Investigación, Metodología y Desarrollo de Pro-
yectos y Gestión.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «La Inmaculada» en Huér-

cal-Overa, Almería.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía. Experiencia de dos años en ámbito
hospitalario.

Se valorará: Formación en Gestión Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Santa Ana» en Motril,

Granada.
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado.
Se valorará: Experiencia en área Económica-Administra-

tiva y de Servicios Generales en ámbito hospitalario público.
Formación en Gestión Sanitaria.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Torrecárdenas» en Almería.
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Ad-

ministrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Ingeniería en Informática.
Se valorará: Experiencia en Departamento de Informática

en ámbito hospitalario. Formación en Administración avanzada
de redes. Legislación de Instituciones Sanitarias. Sistemas de
Información y Documentación Sanitarias. Gestión Administra-
tiva, Económica y Financiera y Metodologías Didácticas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 11
de abril de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26

de junio), hace público el resultado de las subastas de Paga-
rés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11 de
abril de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 8.100.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 11.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 900.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -
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2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,880.
Pagarés a seis (6) meses: 97,850.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,740.
Pagarés a doce (12) meses: 95,650.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,883%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,035%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,226%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,326%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,880.
Pagarés a seis (6) meses: 97,850.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,740.
Pagarés a doce (12) meses: 95,650.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía de 13
de abril de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999, de
la Consejería de Economía y Hacienda, modificada parcial-
mente por la Orden de 24 de marzo de 2000 (BOJA núm.
39, de 1 de abril), hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevada
a cabo el día 13 de abril de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 10.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 22.400.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 18.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,622.
Bonos a cinco (5) años: 98,589.
Obligaciones a diez (10) años: 94,197.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,005%.
Bonos a cinco (5) años: 5,293%.
Obligaciones a diez (10) años: 5,672%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,622.
Bonos a cinco (5) años: 98,589.
Obligaciones a diez (10) años: 94,204.

Sevilla, 14 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 29 de marzo de 2000, por la que
se conceden subvenciones a las Entidades Locales
Territoriales que se indican, de acuerdo con el Decreto
que se cita, sobre medidas de Saneamientos de las
Haciendas Locales.

El Decreto 238/88, de 21 de junio, estableció, entre las
medidas de cooperación de la Comunidad Autónoma con las
Entidades Locales, determinadas ayudas encaminadas al
saneamiento económico de sus Haciendas.

Estas ayudas, consistentes -conforme a su artículo 4.º-
en subvencionar en siete puntos el interés de los préstamos
que tuvieran concertados las Entidades Locales con el Banco
de Crédito Local o cualquier otra entidad financiera al 31 de
diciembre de 1987, se determinan para cada ejercicio eco-
nómico, dentro siempre de las cantidades consignadas a tal
fin en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

En virtud de ello, teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, y en uso
de las atribuciones que me confieren la Ley 5/83, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública, y el Decreto 238/1988,
de 21 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Cuantía de las subvenciones.
De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y

4 del Decreto 238/1988, de 21 de junio, sobre medidas de
saneamientos de las Haciendas Locales, se subvenciona a
las Entidades Locales que a continuación se indican con las
cantidades que expresan para el presente ejercicio de 2000:

Corporación Cuantía

Abla 73.979
Antas 40.721
Castellar de la Ftra. 61.625
Diputación Provincial de Cádiz 4.485.285
La Línea de la Concepción 2.588.331
Lopera 48.574
Motril 36.178
Paterna del Campo 122.907
El Puerto de Santa María 201.906
Santa Fe 84.746
Utrera 900.114
Vélez-Málaga 206.355

Estas subvenciones se abonarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.10.00.01.00.461.00.81.A.9, haciéndose
efectivas a las Entidades Locales respectivas para que éstas,
a su vez, lo hagan a la Entidad bancaria prestamista.

Artículo 2.º Forma de pago.
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-

no de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior en la forma que se detalla en el artículo
siguiente, salvo aquellas subvenciones cuyo importe sea igual
o inferior a 1.000.000 de ptas., que se abonarán en un único
pago.

Artículo 3.º Justificación.
La justificación de las subvenciones percibidas se realizará

ante la Consejería de Gobernación y Justicia en la forma y
plazo que a continuación se indican:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción, se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:


